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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Bolivia 5150 - 4400 Salta
REPÚBLICA ARGENTINA

Tel.,'FAX (54) (038?) «554.p»fl SALTA, 1 1 JUN 2014

RES.H.N0
0781-U

Expte.No.4513/14
VISTO:

La Nota No.1823 mediante la cual las Proís. Geruza Queiroz Coutinho, Marcela
Villanueva y Soledad Hurtado solicitan autorización para la realización del Vil Foro de
Profesores de Portugués del NOA; y

CONSIDERANDO:

QUE la actividad se realizará los días 13 y 14 de junio del corriente año en esta
ciudad y tiene como objetivo propiciar la reflexión y el debate conjunto acerca de la
transmisión, enseñanza y difusión de la lengua portuguesa en Salta y en el NOA;

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su despacho No.257
aconseja hacer lugar a lo solicitado;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 10/06/14)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1o.- AUTORIZAR la realización del Vil FORO DE PROFESORES DE
PORTUGUÉS DEL NOA, a realizarse los días 13 y 14 de junio del corriente año en esta
ciudad, con la organización del Instituto de Idiomas de Salta, la Asociación Argentina de

rofesores de Portugués y Departamento de Lenguas de la Facultad de Humanidades de
NSa.

ÍCULO 2°.- DESIGNAR a las siguientes personas como integrantes de la Comisión
nizadora:

Cecilia CASASOLA (US)
Cecilia HERRERA (AAPP)
Elisa RIVERO IWASITA (US)
Geruza QUEIROZ COUTINHO (AAPP/UNSa)
Isabel MUSSI (Consejo de Ciencias Económicas de la Prov. de Sgo del Estero)
Liliana Roxana RUBÍN (US - Profesorado de Lenguas Vivas de Salta)
Marcela VILLANUEVA (AAPP/UNSa)
Soledad HURTADO (IIS/AAPP)
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ARTÍCULO 3°.- FIJAR los siguientes aranceles que regirán la actividad:

Expositores:
Asistentes:
Socios AAPP Expositores:
Socios AAPP Asistentes:
Estudiantes:

Cursos:
Lie. Liliana Roxana Rubín
Mg. Richard Brunel Matías

- Alumnos del US:

$100,00 (pesos, cien)
$ 50,00 (pesos, cincuenta)
$100,00 (pesos, cien)
$ 30,00 (pesos, treinta)
Sin cargo

$50,00 (pesos, cincuenta)
$50,00 (pesos, cincuenta)
Sin cargo

ARTÍCULO 4°.- DESIGNAR a la Prof. Geruza Queiroz Coutinho como responsable de la
respectiva rendición, cumpliendo con las formalidades previstas por las normativas
vigentes.

ARTÍCULO 5°.- COMUNIQÚESE a los interesados, Departamento de Lenguas y Centro
Único de Estudiantes de Humanidades.
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